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Departamento de Educacion y Ciencia






En relación con la Orden de 18 de abril de 2002 y la Corrección de Errores de la misma que está prevista, quedan pendientes por aclarar algunos extremos. Solicitamos una respuesta a los mismos, de cara a informar adecuadamente a los centros y a las Comisiones de Escolarización:

1. Según la Corrección de Errores de la Orden de 18 de abril de 2002, en su artículo 8, segundo párrafo, [...] todos los centros sostenidos con fondos públicos, incluidos en el ámbito de aplicación de esta Orden, pondrán a disposición de las Comisiones de Escolarización hasta tres plazas por unidad para alumnos con necesidades educativas especiales [...].

Esta reserva de 3 plazas para ACNEEs en cada unidad, ¿se deberá mantener a lo largo del curso 2002/03 o podrán ser ocupadas por alumnos ordinarios a partir de una determinada fecha?. En este supuesto rogamos se nos indique la fecha concreta.

2. ¿Sigue vigente el anexo incorporado a la Orden 695, de 17 de marzo de 2000, referido al número máximo de alumnos por unidad con uno o dos ACNEEs para las diferentes etapas de enseñanza?

En caso de respuesta afirmativa, dígasenos la oferta máxima para alumnos ordinarios que debe anunciarse en cada uno de los niveles contemplados en dicho anexo, contando, además, con las tres plazas de reserva.

Teruel, a 30 de abril de 2002

El Inspector Jefe Provincial

Fdo.: José Ramón Morro García
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